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Socorro, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Radicación:  2021-00032-00 
Demandante: LUIS MÉNDEZ  
Demandado (a): NACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS SA ESP 

– NSP SA ESP 
Proceso:  Ordinario Laboral 
 
 
 
Visto lo anterior, la demanda fue subsanada, conforme se indicó en próvido de fecha 14 
de abril de 2021 y dentro del término allí concedido. Por ende se RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR a trámite de primera instancia, por la vía Ordinaria Laboral 
establecida en los artículos 74 a 80 del C.P.T.S.S., la demanda propuesta por LUIS 
MÉNDEZ, en contra de NACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS SA 
ESP – NSP SA ESP. 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada de conformidad con los 
artículos 291 del C.G.P. y 29 del C.P.T. y S.S.; o podrá realizarse en la forma prevista 
en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, y CÓRRASELE 
traslado de la demanda subsanada y los anexos, por el término de diez (10) días.  
 

Parágrafo: En virtud de la sentencia C-420 de 2020 de la H. Corte Constitucional, 
que condicionó el inciso 3 del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020, eliminando la presunción de notificación al transcurrir los dos días después del 
envío del mensaje de datos, se debe acreditar el acuse de recibido y la confirmación 
de lectura de la notificación personal.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Ofgm 
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